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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados el día 4 de junio de 1952, de acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ................. ......í.w.ír....iMoras ........................Dólares ...............................................Francos suizosFrancos belgas . .é.......-..............Florines ........................................... ..Escudos ................................. .......Pesos argentinos, moneda legal «••••Coronas suecas .............. .Coronas danesas .....Coronas noruegas . . . . . . . . . . . . . .........i

8.12830.66010.950252.97021.900888.15788.0861.402.1101.5851,583
(1) Este tipo podrá sufrir las modificaciones que «e deriven del régimen francés (le cambios.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
Junta para la clasificación y venta del material automóvil

1.a Dirección General de la Guardia Civil anuncia la venta en subasta pública de vehículos, repuestos y diversos elementos de automóviles, motocicletas y bicicletas, con arreglo a los pliegos de condiciones técnicas y legales que se encuentran a disposición de los interesados en el Parque de Automovilismo de la Guardia Civil (Cuarenta Fanegas), y donde podrá fcer examinado todo el material hasta el día anterior a la subasta, y  horas de las nueve a las catorce.Los impresos de proposición y sobres serán  facilitados a los interesados en las Glicinas del Parque.
H  acto de la subasta tendrá lugar en Madrid, en los locales del Parque de Automovilismo (Cuarenta Fanegas), a las diez horas del día 20 de Junio de 1952.— El Coronel Vicepresidente, Francisco Al- cover García de Arenal.5.400-0.

REGION AEREA DE LEVANTE 
Jefatura Administrativa de Hospitales

Se saca a  concurso la adquisición de una cocina económica con destino a la Enfermería de la Academia General del Aíre en San Javier (Murcia).
Los Pliegos de condiciones técnicas y legales se encuentran a disposición de los señores oferentes en la Administración de la citada Enfermería y en esta Jefatura Administrativa, Camino de Algirós, número 2, Valencia, en donde se recibirán las ofertas, bajo pliego cerrado, hasta las once horas del día 25 de Junio próximo, en que se procederá a la apertura de los recibidos.El presente anuncio será de cuenta del adjudicatario.
Valencia, 29 de mayo de 1952.—El Jefe Administrativo, José Coscolin Molero.
1.4 1 0 0 .

DIRECCION GENERAL DE AEROPUERTOS
Obras del nuevo Ministerio del Aire

Se anuncia concurso público para la contratación de la obra de fontanería, cuyo presupuesto de ejecución, incluido el beneficio industrial, dirección y administración, asciende a dos millones ciento cuarenta y siete mil ochocientas cincuenta  y tres pesetas con sesenta y cuatro céntimos (2.147.953,64' pesetas).

El proyecto de las' obras y pliego de condiciones del concurso podrán examinarse en las oficinas de la Obra (entrada por la calle de Romero Robledo), durante los días hábiles, de diez a una de la mañana.Las proposiciones se redactarán exactamente con arreglo al siguiente modelo de proposición:
Don    vecino de  ...... . con domicilio en ............   enterado del..anunc’o publicado para el concurso de la obra de fontanería en las obras del nuevo Ministerio del Aire, así como de los planos, estado de dimensiones, pliegos de condiciones legales y facultativas, los cuales acepta  íntegramente, se compromete a ejecuta r dicha obra por la cantidad de  ......(en letra, sin enmienda ni raspadura) pesetas, y en los plazos que se señala.Acompañando al efecto los documentos que previene el citado pliego de condiciones legales, íTr.v^.-.Tr..,. de 1952.El .....................
Las proposiciones/acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido una fianza provisional.de treinta y a.ete mil doscientas diecisiete p e s e t a s  con ochenta céntimos (37.217,80 pesetas), deberán presentarse al Tribunal del concurso que se constituirá en las citadas oficinas, el día 16 de Junio de 1952, a  las once horas de la mañana, admitiéndose proposiciones hasta las once treinta horas.Los concursantes que presenten ofertas lo harán señalando únicamente la cifra total en que se comprometen a ejecutar las obras.Los solicitantes se comprometen a aceptar la descomposición de precios que figura en el pliego de condiciones particulares.El Importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.Madrid, 27 de mayo de 1952.—El Secretario de la Junta Económica.1.494-0.

DIRECCION GENERAL DE AEROPUERTOS
Obras del nuevo Ministerio del Aire

Se anuncia concurso público para la contratación de la obra de pavimentos y alicatados, cuyo presupuesto de ejecución, incluidos el beneficio industrial, dirección y administración, asciende a un millón doscientas setenta y siete mil doscientas sesenta y cuatro pesetas con catorce céntimos (1.277.264,14 pesetas).El proyecto de las obras y pliego de condiciones del concurso podrán examinarse en las Oficinas de la Obra (entrada por la calle de Romero Robledo), durante los días hábiles, de diez a  una de la mañana.Las proposiciones se redactarán exactamente, con arreglo al siguiente modelo 4e proposición:
Don ...........  vecino d e    con domicilio en ............   enterado del anuncio publicado para el concurso de la obra do pavimentos y alicatados de las obras del nuevo Ministerio del Aire, así cpmo de los planos, estado de dimensiones, pliego de condiciones legales y facultativas, los cuales acepta íntegramente, se compromete a ejecutar dicha obra por la cantidad de   (en letra, sin enmienda ni raspadura) pesetas, y en los plazos que se señala:Acompañando al efecto los documentos que previene el citado pliego de condiciones legales.  ............. de 1952.El ...............
Las proposiciones, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido una fianza provisional de veinticuatro rail ciento cincuenta y ocho pesetas con no-

/enta y seis céntimos (24.158,96 pesetas), leberán presentarse al Tribunal del concurso que se constituirá en las citadas oficinas, el día 16 de junio de 1952, a  las once horas de la mañana, admitiéndose proposiciones hasta las once treinta horas.Los concursantes que presenten ofertas lo harán señalando únicamente la cifra total en que se comprometen a  ejecutar las obras.Los solicitantes se comprometen a aceptar la descomposición de precios que figura en el pliego de condiciones particulares.El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.,Madrid, 27 de mayo de 1952.—El Secrts tario de la Junta Económica.1.403-Q.
DIRECCION GENERAL DE AEROPUERTOS

Obras del nuevo Ministerio del Aire
Se anuncia concurso público para la contratación de la obra de Vidriería.El proyecta de las obras y pliego de condiciones del concurso podrán examinarse en las Oficinas de la Obra (entrada por la calle de Romero Robledo), durante los días hábiles, de diez a  una de, la mañana.Las proposiciones se redactarán exactamente con arreglo al siguiente modelo d« proposición:
D o n    vecino d e  r,., con domicilio en ...........  enterado del anuncio publicado para el concurso de la obra de Vidriería en las obras del nuevo Ministerio del Aire, asi como de los planos, estado de dimensiones, pliegos de condiciones legales y facultativas, los cuales acepta integramente, se compromete a. ejecuta r dicha obra por los precios que adjunto se acompañan.Acompañando al efecto los documentos que previene el citado pliego de condiciones legales. r..;....v......   de 1952,El ..................
Las proposiciones, acompañadas del resguardo acreditativo de haber constituido una fianza provisional de acuerdo con lo que dispone la Orden de 7 de agosto de 1941 («Boletín Oficial del Aire» número 107), deberán presentarse al Tribunal del concurso que se constituirá en las citadas Oficinas, el día 16 de Junio de 1952. a las once horas de la mañana, admitiéndose proposiciones hasta las once treinta horas.Los concursantes que presenten ofertas lo harán teniendo en cuenta que en cada precio deberá estar incluidos absolutamente todos los gastos, impuestos, beneficios, etcétera que la obra produzca, a excepción de los honorarios facultativos y los que determine el pliego de condiciones particulares.El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.Madrid, 28 de mayo de 1952.—El Secretario de la Jun ta  Económica.1.402-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
ALAVA 

Comisión para la venta de vehículos automóviles incautados
El día 19 de junio de 1952, a las die2 de la mañana y en los locales de esta Fiscalía Provincial de Tasas, se celebrará la subasta de una furgoneta Delage, VA- 2311, de 20 HP., con arreglo a los precios de tasación acordados y demás condiciones que figuran eri los pliegos correspondientes, los que podrán ser examinados por los interesados en la Secretaría de esta Fiscalía Provincial, todos los días la-



Anexo único.— Página 1526 4 junio 1952 B. O. del E.— Núm. 156

borables de once a trece horas, hasta las 
doce horas del día 17 de junio de 1952, en 
cuya fecha y hora queda cerrada la ad
misión de proposiciones.

El vehículo podrá ser examinado todos 
los días comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el 17 de Junio 
de 1952, desde las nueve a las dieciocho 
horas, en el garage Alas, sito en el Cru
cero de Betoño.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios.

Vitoria, 30 de mayo de 1952.—El Presi
dente de la Comisión, Ramón de Gortá
zar.

5.377-0.
ALICANTE

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 17 de Junio de 1952, a las once 
hora y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
pública de un camión, con arreglo a los 
precios de acta de tasación aprobada y 
demás condiciones que figuran en los plie
gos correspondientes, los que podrán ser 
examinados por los interesados en la Se
cretaría de esta Fiscalía a partir del pró
ximo día 2 de junio, de nueve a catorce 
horas, hasta el día 16 de dicho mes, a las 
trece horas, en cuya fecha quedará cerra
da la admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días 2 al 16 de junio, de doce a catorce 
horas, en los locales en que se encuentra 
depositado dicho vehículo, sitos en la calle 
Maissonnave, núm. 6, de esta capital.

Alicante, 31 de mayo de 1952.—El Fis
cal Provincial accidental, Presidente de la 
Comisión, Antonio Alonso-Pérez Gea.

1.399-0.

VALLADOLID

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles Incautados

El día 14 de Junio de 1952, a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía Pro
vincial de Tasas, se celebrará subasta de 
un camión marca «Chevrolet», con arreglo 
a los precios del acta de tasación aproba
da y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po- 
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaria de esta Fiscalía Provin
cial todos los días laborables, desde las 
once a las catorce horas, hasta las doce 
horas c.el día 13 del mes de Junio del ac
tual, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse en el ga
rage Castilla, sito en la calle de Gamazo, 
de esta ciudad, desde la publicación de 
este anuncio hasta el expresado día 13 
del presente mes de junio.

El pago del presente anuncio será de 
cuent^ del adjudicatario.

Valladolid, 31 de mayo de 1952.—El Pre
sidente de la Comisión, Antonio Ubillos,

1.409-0.

DELEGACIONES ÜE HACIENDA 

GUIPUZCOA
Junta Administrativa de Contrabando 

y Defraudación
Debiendo celebrarse el próximo día 6 de 

Junio, a las diez de la mañana, la vista 
de los expedientes que a continuación se 
relacionan, seguidos a los inculpados que 
se expresan, por los motivos que también 
se indican:

Expediente número 93/52, por aprehen
sión de café, seguido a Manuela García 
Panmero, con domicilio desconocido.

Por la presente, se cita y emplaza a la 
referida inculpada, significándole que de

berá presentarse por sí o por persona que 
legalmente le represente, provista de toda 
prueba documental de que intente valerse, 
y que podrá nombrar Vocal comerciante, 
que habrá de ser individuo de la Cámara 
de Comercio, o comerciante o industrial 
matriculado. Asimismo se le hace presen
te que de no comparecer, el acto se ce
lebrará sin su presencia, parándole los 
perjuicios a que hubiere lugar.

San Sebastián, 31 de mayo de 1952.—El 
Secretario de la Junta (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.856-0.

Debiendo celebrarse el próximo día 6 
de junio, a las diez de la mañana, la vis
ta de los expedientes que a continuación 
se relacionan, seguidos a los inculpados 
que se expresan, por los motivos que tam
bién se indican:

Expediente número 95/52, por aprehen
sión de café, seguido a Carmen González 
Martínez, con domicilio desconocido.

Por la presente se cita y emDlaza a la 
referida inculpada, significándole que de
berá presentarse por sí o por persona que 
legalmente le represente, provista de to
da prueba documental de que intente va
lerse, y que podrá nombrar Vocal comer
ciante, que habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio, o comerciante o in
dustrial matriculado. Asimismo se le hace 
presente que de no comparecer, el acto se 
celebrará sin su presencia, parándole los 
perjuicios a que hubiere lugar.

San Sebastián, 29 de mayo de 1952.—-El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.857-0.

d eleg acio n es  de in d u st r ia

MADRID 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: D Juan Bartolomé Rivé. 
Madrid.

Objeto de la industria: Carpintería 
mecánica.

Objeto de la ampliación: Lo mismo.
Capital: Antes, 65.000 pesetas; amplia

ción, 75.000 pesetas más.
Producción: Antes, ebanistería en gene

ral, por 100.000 pesetas; ampliación, las 
mismas, por valor de 300.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para, que 
lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 12 de mayo de 1952.—El In- 
niero Jefe, L. López de María.

5.016-0.

Beticioñario: «Explotación de Indus
trias, Comercio y Patentes, S. A.».

Objeto de la industria: Antes, fabrica
ción de lúnas inastillables; después, fa
bricación de baldosas de luna inastillable.

Producción: Antes, lunas inastillables,
22.000 metros cuadrados; después, lo mis
mo y vidrio de fuerte espesor (baldosas) 
de lunas templadas inastillables destina
das a la construcción, vitrinas, toda cla
se de instalaciones y otras necesidades 
técnicas e industriales, 5.000 metros cua
drados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 16 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.020—O.

Peticionario: Doña Manuela Salvadores 
Ruiz.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su fábrica de quesos.

Capital: Antes, 130.000 peseta*; des
pués, 230.000.

Producción: Antes, 4.000 kilos de que
sos tipo manchego, 800 kilos de mante
quilla* y 200 kilos de natas. Después,
1.000 kilos de queso tipo Camembert y
50.000 litros de leche pasteurizada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, SagaSta. 14.

Madrid, 14 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.021—0.
Peticionario: D.a Vicenta Cuesta Roda.
Objeto: Fabricación de pan.
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno giratorio.
Capital: Actual, 200.000 pesetas: des

pués de la ampliación, 260 000 pesetas.
Producción: Actual, 934 000 kilo* de

pan; después de la ampliación, aproxi
madamente, doble de la producción an
terior.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industriar, SagaSta. 14.

Madrid, 14 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5 . 022— 0 .

AUTORIZACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: <cC. de Salamanca, S. A.».
Objeto: Reparaciones electromecánicas 

de automóviles.
Capital: 385.000 pesetas.
Producción : 180 reparaciones al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, SagaSta, 14.

Madrid, 16 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.017—0.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Lluch Hermanos, S. R. O.
Objeto: Sierra y pulimentado de pie

dra marmórea.
Capital: 200.000 pesetas.
Producción: 300 metros cúbicos de már

mol.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta. 14.

Madrid, 16 de mavo de 1952 —El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.018—O.
CIUDAD REAL 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel González Ro* 
dríguez.

Objeto: Instalación de una industria
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de extracción de-aceite de oliva, con dos 
prensas hidráulicas de 32 cm. de diáme
tro de pistón.

Emplazamiento: Piedrabuena.
Se empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Al
fonso X el Sabio, núm, 10.

Ciudad Real, 21 de maj'o de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1.738—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BALEARES ^

Esta Corporación, en sesión celebrada 
el día 15 del actual, acordó anunciar la 
provisión, mediante examen, de una pla
za de Practicante de la Beneficencia 
provincial, dotada con el haber básico 
anual de 6.300 pesetas y demás benefi
cios reconocidos a los funcionarios de 
esta Diputación.

Para ser admitido a tomar parte en 
los exámenes se acreditará:

a) Ser español y mayor de edad.
b) Hallaise a posesión del título de 

Practicante.
c) Poseer la aptitud física necesaria 

para el servicio que hu de prestarse
d) Carecer de antecedentes penales 

y no haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Muni
cipio, ya sea por expediente guberna
tivo o por Tribunal’ de Honor.

e) Ser persona de buena conducta, 
afecta al Movimiento Nacional, y no ha
ber pertenecido a ningún partido de los 
que integraron el llamado Frente Popu
lar.

Las instancias solicitando tomar parte 
en los exámenes deberán presentarse en 
el Negociado de Personal de la Secre
taría de esta Diputación en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los documentos que a ellas han de 
acompañarse, modalidad y número de 
los ejercicios de examen se detallan en 
el anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Baleares» núme
ro 13.342, respectivo al día 20 del actual, 
y el programa que ha de regir en los 
exámenes aparece publicado en el nú
mero 13.231, del día 4 de septiembre de 
1951.

Palma, 21 de mayo de 1952.—El Pre
sidente accidental, Rafael Felíu.

1.296—0
BURGOS 

S u b a s t a  de  o b r a s

Esta Corporación ha acordado sacar a 
subasta pública la contratación de ejecu
ción de las obras de construcción de dos 
escuelas y dos viviendas para los Maes
tros en el pueblo de Padrones de Bureba, 
de esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 250.488,06 pesetas y el de
pósito provisional 5.009,76 pesetas.

Los demás particulares y modelo d e , 
proposición pueden verse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia correspondiente 
al día 23 de mayo del corriente año:

El proyecto, presupuesto detallado y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas se hallan de ma
nifiesto en el‘ Negociado de Cultura de 1a 
Secretaria de la Diputación. /

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Burgos, 24 de mayo de 1952.—El Pre
sidente, Honorato Martin Cobos.

1.298—O.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

S e c r e t a r í a

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en se
sión de 23 de marzo pasado, acordó anun
ciar concurso público para contratar las 
obras para la transformación en galería 
de servicios del trozo del Colector del Car- 
cabón, comprendido entre las plazas de 
Colón y Cibeles inclusive, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados *1 
efecto y por el presupuesto de contrata 
de 964.979,45 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subasta de La Secre
taría y en las Tenencias de Alcaldía de 
Ventas y Retiro, correspondientes a las 
Zonas tercera y cuarta, cuyas proposicio
nes deberán estar extendidas en papel de 
la clase sexta, aumentado en el cinco 
por ciento, y sello municipal de 1,60 pe
setas, en pliegos cerrados y lacrados, j 
acompañadas por separada del resguardo 
que acredite haber consignado en la De
positaría Municipa* la cantidad de pe
setas 19.299,58 en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos mu
nicipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellos, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos condiciones’ facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados dias v 
horas, en el Negociado de Subastas del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus pro

posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por Jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por las Enti
dades competentes, y acompañarán igual
mente todos los documentos que mencio
na el articulo 60 del pliego de las facul
tativas.

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción Nacional de 24 > 
de noviembre de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se ' 
procederá al día siguiente, a las trece, jtr 
la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasaran, en unión del expediente, 
a estudio de la Comisión de Fomento 
para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza de
finitiva, para garantiza** el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 
38.599,16 pesetas, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 23 de mayo de 1952.—El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

Modelo de proposición
Que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, au
mentado en el 5 por 100, y sello munici
pal de 1,60 pesetas y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente:

' «Proposición para optar al concurso de 
obras ra>ra la transformación en galería 
de servicios del trozo del Colector del 
Carcabón.»

D  que vive en ..., enterado de las
condiciones para contratar, mediante con
curso, as obras para la transformación en 
galerías de servicios del trozo del Colec

tor del Carcabón, comprendido entre las 
plazas de Colón y Cibeles inclusive, anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en los días ... y ... de ..., con
forme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición de esta form a: por los pre
cios tipos o con el alza de ... o con la 
baja de ..., tanto por ciento—en letra—en 
los precies tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipes fijados 
por las Entidades competentes.

Madrid ..., de ... de 1952.
(Firma del proponente.)

1.303-0.

ALMUDEBAR (HUESCA)

En virtud de la autorización concedida 
por el artículo 157 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 1950, 
este Ayuntamiento, y para instalar y ex
plotar el servicio de suministro de aguas 
potables a 106 vecinos de la villa, se halla 
dispuesto a otorgar la oportuna concesión 
a aquella Empresa o particular que lo 
solicite hasta el día 30 de junio, y que 
ofrezca méjores condiciones y garantías.

En la solicitud de concesión se deter
minarán las normas a regir y que, como 
mínimo, serán Jas que se detallan en el 
artículo 163 de dicha Ley de Régimen 
Local. ,

Almudébar, )19 de mayo de 1952.—El 
Alcalde (ilegible).

5.136-0.

. EL FERROL DEL CAUDILLO

Por el presente anuncio se saca a con
curso público el suministro de quinien
tos contadores de agua, de diez a trein
ta milímetros de diámetro, de fabricación 
nacional.

Las propuestas se presentarán *n so
bres oerrados, lacrados y reintegrados 
con póliza del Estado de cuatro pesetas 
setenta céntimos y la municipal corres
pondiente.

Por separado se acompañará el res
guardo del depósito provisional, por im
porte de cinco mil pesetas (5.000).

Los poderes para licitar en nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

La fianza definitiva consistirá en el 
4 por 100 de la cantidad reflejada en la 
proposición que resulte aceptada.

El acto d*e la apertura de pliegos ten
drá lugar en esta Casa Consistorial a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo* de presentación 
de propuestas, que será de veinte dí*s.. 
hábiles, contados a partir del inmediato 
posterior al de la publicación de e re  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las fianzas se constituirán en metá
lico, valores del Estado o cédulas d^l 
Banco de Crédito Local.

La Comisión Municipal Rermanen*e’ se 
reserva el derecho de rechazar Uguna 
o todas las ofertas presentadas, puden
do aceptar la proposición que estime más 
ventajosa.

Los pliegos de condiciones se halla
rán de manifiesto en el Negociado Cv 
Contribuciones especiales de este Ayun
tamiento.

Las ofertas se ajustarán al siguiente 
modelo de proposición:

Don ........... de........  años de edad, de
estado    domiciliado en..  ca
lle de ..........   número ...... , piso .......  de
profesión   (en nombre propio o
en representación de don ......... de
años de edad, de estado ....... .7, domici-
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liado en ..........   calle de    núme-
ro ...... . piso ...... , de profesión ............
según poder bast-anteado que se adjun
ta), enterado del anuncio de concurso 
para el suministro de quinientos con
tadores de agua con destino al Servicio 
Municipal de El Ferrol del Caudillo, con 
sujeción a las condiciones que se seña
lan en la base primera de los pliegos de 
condiciones aprobados, se compromete a 
efectuar el suministro en la cantidad
de ..........  (en letra) pesetas, a  entregar
en el plazo de ..........  (en letra) y en
 (lugar de la entrega). Fecha y fir
m a del proponente.

El Ferrol del Caudillo, 16 de mayo de 
19b2.—El Alcalde-Presidente, José Manuel 
Alcántara y Rocafort.

1.237—0.

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Sección de Fomento

Acordado por la Comisión Municipal 
* Permanente, en sesión del día f> de m ar

zo último, la celebración de pública su
basta para la adjudicación de las obras 
de construcción de un Grupo escolar en 
la barriada de Santa Eulalia, consistente 
en la edificación de cuatro aulas, que 
componen a  ala Este del proyecto ge
neral, así como la construcción de una 
piaza-jardín entre la plaza-mercado y el 
referido Grupo escolar, bajo el tipo ini
cial de 610.541,54 pesetas, se anuncia que 
la misma tendrá lugar con sujeción al 
pliego de condiciones y demás documen
tos del proyecto el día en Que se cum
plan veinte hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, admitiéndose proposiciones en el Ne
gociado de Fomento de esta Secretaria 
Municipal, durante las horas de oficina, 
hasta las trece horas del día anterior 
ai de la subasta. j

Las proposiciones1 se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta (4,70 pe
setas), con un sello municipal de igual 
valor y un timbre móvil de 0,25 pesetas 
del Estado y otro de 0,25 pesetas del Mu
nicipio, presentándose bajo sobre cerra
do por los lim adores o personas que le
galmente los representen, en cuyo an
verso se escribirá: «Proposición para op
ta r a la subasta de las obras de cons
trucción de un Grupo escolar en la ba
rriada de Santa Eulaüa y una plaza- 
jardin entre la plaza-mercado y el re 
ferido Grupo, ajustándose al modelo que 
al final se inserta.

Los lidiadores también presentarán en 
otro sobre cerrado todos lOvS documentos 
detallados en -1 articulo cuarto del plie* 
go de condiciones administrativas para 
justificar referencias técnicas y garan
tías, y en el anverso se escribirá: «Re
ferencias y documentaciones.»

El acto de apertura será público, y 
la Mesa estará constituida por el exce
lentísimo señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, y por un miembro re  la 
Excma. Comisión Municipal Permanen
te, dando fe del acto el Secretario ge
neral del Ayuntamiento o funcionario 
que legalmente le sustituya.

Constituida la Mesa, se procederá aoto 
seguido a la apertura de los sobres que 
contengan las «referencias técnicas y do
cumentos», los cuales serán examinados 
por los componentes de la Mesa—que 
podra requerir el asesoramiento del per
sonal municipal técnico quex tenga por 
conveniente y de los Vocales" de .a Co
misión de Fomento—, pudiendo ser libre
m ente rechazados aquellos^ licitadores cu
ya documentación no reúna las condi
ciones exigidas, o que, aunque aun re- 
uniéndolas, no se les considere, a  Juicio 
discrecional de la Mesa, con capacidad 
económica y técnica suficiente para lle

var a cabo las obras con el ritmo y ga
rantía que las mismas exigen, sin que 
séan admitidas reclamaciones contra la 
resolución que en este sentido pueda ser 
adoptada.

Los sobres que contengan las prjp<>- 
siciones económicas de los licitadores re
chazados serán destruidos sin abrirlos, 
y a continuación se abrirán los restan
tes proposiciones, precediéndose en igual 
forma.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do acreditativo de haber depositado en 
la Caja Municipal o en la General de 
Depósitos una nanzú provisional en me
tálico o en efectos de la Deuda Públi
ca, o en cédulas del Crédito Locql, Por 
un importe de 12.210,87 pesetas, debien
do el que resulte adjudicatario consti
tuir la fianza definitiva en la forma 
dispuesta por la Ley de 17 de octubre 
de 1940 y Decreto de 2 de noviembre 
del mismo afic.

Todos los gastos que origine esta su
basta-anuncios, pago de derechos réales 
e impuestos y formalización del contra
to—serán de cuenta del adjudicatario.

El hecho de toma, parte en esta su
basta demostrará que el licitador está 
enterado y conforme con las condicio
nes fijadas en este anuncio y en el res
pectivo pliego.

Los licitadores deberán exhibir docu
mento oficial d ; identidad, así como pre
sentar una póliza de tres pesetas del 
Estado y otra de igual valor del Muni- 
cipio para el reintegro del' recibo-certir 
flcación.

Modelo de proposición
Don    vecino de ...........  domici

liado en ..........   calle de ...........  número
   bien enterado de los pliegos de con
diciones y del anuncio de subasta para 
las obras de construcción de un 'Grupo 
escolar en la barriada de S anta Eulalia, 
así como de construir una plaza-jardín 
entre el mercado y el referido Grupo 
escolar, y del presupuesto, plano y Me
moria formulados por el señor Arquitec
to municipal, Director de las obras, se 
compromete a ejecutarlas, con estricta 
sujeción a los documentos antes indica
dos, por la cantidad de ..........  pesetas
(en letra y números).

Asimismo se compromete a  satisfacer 
a los obreros ocupados en esta obra los 
Jornales que rijan  en plaza, así como a 
formalizar con ellos el contrato de tra 
bajo prevenido en la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Hospitalet de Llobrégat, 10 de mayo 

de 1952.—El Alcalde, J. Tayá.

1.238—0 .

MANACOR

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
sacan a subasta las obras de colocación 
de bordillo para las aceras de las calles 
Amorgura, Antonio Durán, D u l z u r a ,
J. Domenge, Martín Vila. y Soledad v 
asfaltado de las mismas y además la de 
Amador, Amistad, F. Gomila, A. Maura, 
Muntaner, Oleza y Príncipe, bajo presu
puesto de 195.197,39 pesetas.

El proyecto se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, y las 
propuestas podrán presentarse todos los 
días laborables, hasta las trece- horas del 
día anterior a  la celebración de la su
basta, en el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu- J 
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en pliegos ce
rrados y lacrados, a  satisfacción del lici
tador, y con la siguiente inscripción: 
«Proposición para optar a la subasta» de 
las obras de colocación de bordillo y as
faltado de calles».

Las proposiciones se presentarán  sus- 
critas por T  propio licitador o por per
sona que legalmente le represente por 
medio de poder declarado bastante por 
cualquier Letrado en ejercicio en esta 
localidad, extendidas en papel del timbre 
del Estado de 4,50 pesetas, clase sexta, 
ajustadas al modelo que se inserta a 
continuación, debiendo acompañarse tt 
cada una de ellas el resguardo acredita
tivo de haberse constituido el depósito 
provisional de 9.759 pesetas, que podrá 
verificarse en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el ar
ticulo 10 del Reglamento de Contratación 
Municipal, así como en cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La apertura de pliegos se efectuará en 
esta Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil en que se cumplan 
los veinte de aparecer este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, des
contando el día de su inserción ante la 
Mesa que se constituya con el señor Al
calde y Teniente de Alcalde en quieu 
delegue y un Concejal con el señor Secre
tario de'la Corporación y el adjudicatario 
quedará obligado a prestar la fianza de
finitiva, consistente en el diez por ciento 
del precio dt adjudicación.

No se adm itirá postura qué no acepte 
íntegramente todas las prescripciones del 
pliego de condiciones tanto en su parte 
facultativa como en la económica, co
rriendo de cuenta del contratista los gas
tos de anuncio y cuantos ocasione la su
basta.

El plazo de ejecución de los obras ter
minará el 30 de agosto próximo.

Manacor, 31 de mayo de 1952—El Al
calde {ilegible).

Modelo de proposición

Don   mayor de edad, vecino
de .......... . con domicilio en ...........  ente
rado del phego de condiciones para la 
subasta de las obras de colocación de 
bordillo para las aceras de las calles 
Amargura, A. Durán, Dulzura, J. Domen- 
ge, M. Vila y Soledad y asfaltado de las 
mismas y además las de Amador, Amis
tad, F. Gomila, A. Maura, Muntaner, 
Oleza y Príncipe, se compromete o eje
cutar las citadas obras, en la cantidad
de ..........  (en letra) pesetas, aceptando
íntegramente todas las prescripciones fa
cultativas y económicas del citado pliego 
de condiciones.

Manacor a    de ..........  de 1952.

{Firma del proponen te. )J

1.427— 0 .

NAVA DE LA ASUNCION 

S ubasta  de 44  v iv ie n d a s  pr o t e g id a s

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de un grupo de 44 vivien
das protegidas en el sitio de la Alameda 
de Arriba de esta villa, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Pedro 
Escorial Escorial, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del Insti
tuto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente en que este anuncio apa
rezca ingerto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y hasta las trece horas 
del anterior al en que deba tener lugar 
la subasta, se adm itirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante los días 
hábiles y horas de oficina, proposiciones 
para optar a  la subasta de las obras de 
construcción de un grupo de 44  vivien
das protegidas, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 1.705.486,42 pesetas, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de dieciocho meses a partir de 
la fecha de &u comienzo, siendo la fianza
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provisional para poder concurrir a la su
basta la de 34.109.73 pesetas, que se de
positará en la Delegación de Hacienda 
de esta provincia a disposición del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en me
tálico o en valores del Estado (Sucursal 
de la Caja General de Depósitos).

El proyecto completo estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y cu Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas. 19, en los días y horas 
hábiles de oilcina.

Cada proponente presentará do3 sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con
teniendo las referencias técnicas, econó
micas y el resguardo de haber constitui
do la fianza provisional, y en el otro las 
proposiciones económicas.

La apertura de pliegos se verificará al 
din siguiente de haber quedado cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, a las 
trece horas, ante la Mesa constituida con 
arreglo a la vigente Ley de Régimen 
lió cal.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re2 
chazados se destruirán ante la Mesa, pre
cediéndose a continuación a la apertura 
ante la misma de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
mus baja, y de existir igualdad se deci
dirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndole el que se refiera a la propo
sición más ventajosa.

El adjudicatario provisional, una vez 
que se le haga adjudicación definitiva, 
elevará la fianza provisional al tipo asig
nado por la Ley de 17 de octubre de 1940, 
o sea a la cantidad de 68.219,40 pesetas, 
ln que deberá quedar coasignada dentro 
de los quince días de serle notificada la 
adjudicación definitiva, perdiendo, en ca
so contrario, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince días 
siguientes deberá otorgar la correspon
diente escritura para formalizar el con
trato. perdiendo, en otro caso, la fianza 
definitiva depositada a favor del Ayun
tamiento.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y disposiciones posterio
res. presentando certificaciones Pon la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondiente, como asimismo el 
Impuesto de pagos al Estado en las certifi
caciones de obras gozará de un 90 por 100 
de reducción.

Las proposiciones se presentarán en pa
pel sellado de 4,75 pesetas. Los que con
curran a esta subasta deberán acreditar 
previamente que en la fecha de su cele
bración se hallan al coiTiente en el pago 
del Retiro obrero. Seguro obligatorio, Ac
cidente del trabajo y Contribución in
dustrial o de utilidades.

En el ca$o de que esta primera subas
ta no tuviera efecto por falta de licita
dores u otra causa legal que lo impidiera, 
tendrá lugar la segunda a los diez días 
siguientes naturales al de la feclia en que 
corresponda esta primera.

En lo no previsto especialmente en es
te  anuncio v en los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que le sir
ven de base, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones del Reglamen
to de contratación municipal y de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Nava de la Asunción, 23 de mayo de 
1952.—El Alcalde.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ....... . con residen

cia en ........ enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de cuarenta y cuatro vi
viendas protegidas en el sitio de la Ala
meda de Arriba de esta villa, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos V condiciones, por
la cantidad de ......  pesetas (en letra),
advertidos que será desechada la que no 
esté escrita claramente o contenga cláu
sulas adicionales 

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en la obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes. 

íFeciia y firma del proponente.)
1.308* -O.

ONDA (CASTELLON);

E dicto

Por este Ayuntamiento se ha acordado 
celebrar la subasta de las obras de pavi
mentación de la calle «Arrabal del Cas
tillo», de esta villa, con arreglo al pliego 
de condiciones, proyecto, Memoria y pre
supuestos que se encuentran de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento, 
todos los días laborables, desde las diez 
a catorce horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de actos del Consistorio, a la 
una de la tarde del día veinte después 
del siguiente al que aparezca este aním
elo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, salvo que fuera festivo, que en
tonces tendría lugar el primero laborable 
siguiente. ' *

Las proposiciones para tomar parte en 
la misma, kbidamente reintegradas, se 
presentarán en la Secretarla Municipal, 
hasta el día anterior hábil del que haya 
de tener lugar la subasta.

El precio tipo fijado para las obras es 
de trescientas cincuenta y cuatro mil 
doscientas ochenta y nueve pesetas con 
cincuenta céntimos, y la fianza provisio
nal exigida de 7.085 pesetas, así como la 
definitiva será de 17.715 pesetas.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición inserto e irán acompañadas 
del Justificante de haber constituido la 
fianza provisional en esta Depositaría y, 
en su caso, de la personalidad del re
presentante del iicitador.

Modelo de proposición 
Don .......... . que vive en ...........  entera

do de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para realizar la pavi
mentación en hormigo-■ blindado de ia 
calle del Arrabal del Castillo, según pro
yecto técnico del Arquitecto don José 
L. Gimeno Barbería, que determina las 
condiciones facultativas para su ejecu
ción, anunciada en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL EíSTADO y en el «Boletín
Oficial» 'e la provincia, en los días ..........
y ...........  de.'.......... . conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar 
a  su cargo dichos trabajas, con estricta 
sujeción a ellas, por el precio tipo (o
con la baja del  —tanto por ciento
(en letra)- del precio tipo).

(Si se deseara acompañar Memoria des
criptiva de, los medios disponibles para 
realizar las obras y solvencia económica 
de ia Empresa, se acompañarán estas cir
cunstancias separadamente.)

Asimismo se compromete . que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jornada 
legal d* trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por la Delegación Provincial de Trabajo. 

Onda a ...........  de   de 1952.
(Firma del pro ponen te.) 

Onda, 16 de mayo de 1952.—El Alcalde, 
Joaquín Calzada.

1.233—0.

OVIEDO

S u b a s t a  p a r a  l a  c o n t r a t a c i ó n  d e  l a s

OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y  MEJORA DE LA
c a l l e  d e  C e r v a n t e s , d e  e s t a  c iu d a d

1. Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento Pleno fecha 31 de marzo pasado, 
se anuncia subasta pública para contra
ta r la total ejecución de las obras de 
pavimentación c o n  termosán, aceras, 
sustitución de sumideros de alcantarilla
do y de la tubería de conducción de 
aguas potables de la calle de Cervantes, 
de Oviedo.

2. El tipo de licitación es de quinien
tas veinticinco mil ciento cuarenta y 
cuatro pesetas y veintiocho céntimos.

3. La fianza provisional que sé exige 
a  Jos licitadores t i  de 10.817,97 pesetas, 
y la definitiva, a constituir por el ad-' 
judicatario, de 21.635,94 pesetas.

4. lias ofertas se presentarán en la 
Secretaría Municipal, de diez a  trece 
horas, en el plazo de veinte días hábiles, 
Siguientes al en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en cuyo plazo y horas podrán 
ser examinados los pliegos de condicio
nes y demás particulares del expedien
te eñ el Negociado de P. Urbana del 
Ayuntamiento.

5. El acto de apertura de pliegos se 
efectuará a L s doce horas del tercer día 
siguiente hábil al en que finalice el pla- 
.zo de presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en el salón de actos de 
las Consistoriales de Oviedo, bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde, con asis
tencia de un Concejal y del Secretario 
de la Corporación.

6. Las ofertas se ajustarán al modelo 
dé proposición que posteriormente se in
serta, y en el momento de su presenta
ción se justificará la constitución de la 
fianza provisional y, en su caso, la per
sonalidad del representante, habiéndose 
designado para bastanteo 'de poderes al 
Letrado don Alejandro Fernández Sordo, 
Abogado Consistorial.

Lo que hace público esta Alcaldía, a  
los efectos a que se refiere este anuncio.

Oviedo. 21 de mayo de 1952.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición
Don............... mayor de edad, vecino

de ............   calle  , núm f..., enterado
del anuncio de subasta publicado por el 
Excmo. Ayuntamiento de Oviedo, para
contratación de las obras de reparación
general del pavimento de las calles de
Cenantes, aceras, sustituciones de sumi
deros de alcantarillado y sustitución de ’ 
tubería de aguas potables, y conociendo 
al detalle el proyecto de las aludidas 
obras, con sus pliegos de condiciones, pre
supuesto, mediaciones y demás documen
tos que forman aquél, se compromete a 
la total realización de dichas obras en 
el plazo y demás condiciones que figuran 
en los citados documentos, por la suma
alzada de ......  (en letra pesetas) y ......
(en letra céntimos).

Fecha y firma del proponente.
1.293—O.

\

MALLORCA

Debiendo proveerse, mediante concurso- 
examen, una plaza de Ordenanza intér
prete , del Museo Municipal de Bellver, 
dotada con el haber anual de 7 000 me
setas y demás emolumentos que concede 
el Reglamento de Funcionarios Munici
pales .le este Avuntamiento, todo ello 
con arreglo a las buses insertadas en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia núme
ro 13142, del 8 de febrero de 1951, se 
hace publico que durante el plazo de un% 
mes, a contar del día siguiente al de la' 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admi
tirán  en la Secretaría Municipal las oo
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i-respondientes instancias, advirtiendo al 
propio tiempo que el expediente se halla 
de manifiesto en la expresada oficina.

Palma de Mallorca, 16 de abril de 1952. 
El Alcalde, Juan Coll.

967-0 .

PUENTEDEVA (ORENSE)'

Este Ayuntamiento, debidamente auto
rizado, ha acordado convocar oposición 
para proveer la plaza de Oficial prime
ro, en propiedad, de este Municipio, do
tada con el habrn anual de 6.000 pesetas.

La presentación de instancias y docu
mentos se hará durante el plazo de trein
ta dias hábiles, a contar desde el si
guiente al n que aparecieron insertas 
las oportunas bases en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Orense» núm. 78, 
de 3 del actual, a *uyás bases habrán de 
ajustarse la» opositores

Puentedeva, 9 de abril de 1952.—El Al
calde en funciones (ilegible).

4.885—O.

SAN MIGUEL DE BASAURI

S eg u n d o  a n u n c io  de s u b a s t a

Habiendo quedado desierta por falta de 
concursantes la subasta anunciada por 
este Ayuhtamiento para la construcción 
de trece viviendas protegidas para Maes
tros nacionales, proyectadas en el barrio 
de Ariz, de esta anteiglesia, cuyo anun
cio se publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 106. correspondien
te al día 15 de abril último, se hace 
saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión 
celebrada el día 21 de los corrientes, acor
dó publicar por segunda vez este anun
cio de subasta durante treinta días na
turales, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiéndo
se advertir que los concursantes que de
seen optar a la subasta, además de las 
condiciones y presupuesto ^ue figuraban 
en el anuncio publicado en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO número 106, del 
día 15 de abril último, deberán tener en 
cuenta que el presupuesto de contrata, 
ascendente a la cantidad de 922.594,80 pe
setas, que se mencionan en dicho anun
cio, se refiere exclusivamente a la parte 
de obra protegida por el Instituto Nacio
nal de la Vivienda.'no figurando incluido 
en dicho presupuesto la obra correspon
diente a la planta baja, tales como co
lumnas y suelo (excepto la vivienda del 
conserje), cuya obra, no obstante, forma 
parte de la totalidad de las obras a rea
lizar siendo el presupuesto de esta parte 
de obra no protegida por el Instituto Na
cional de la Vivienda de 29.341,63 pesetas, 
que será abonada por el Ayuntamiento 
con cargo a su presupuesto, considerán
dose para todos los efectos de la subasta 
comprendidas en las condiciones faculta
tivas, jurídicas y económico-administra
tivas que rigen para el proyecto general 
de estas obras.
• San Miguel de Basauri, 24 de mayo 

de 1952.— Ejl Alcalde, Fausto Albo.
d.309—O.

ZARAGOZA

CoNcimso

Se anuncia al público el concurso para 
la construcción de las instalaciones me
cánico-sanitarias de la nave de ganado 
equino del Matadero municipal de esta 
ciudad, por un importe de 305.050,03 pe-

Las proposiciones deberán ser extendi
das en papel de la clase sexta (4,50 pe
setas, más 0.20 pesetas), más un sello mu
nicipal de 1,50 pesetas, rechazándose de 
plano aquellas que no reúnan estos re
quisitos.

Las ofertas para tomar parte en el con
curso deberán presentarse en la Sección

de Propiedades de la Secretaría Munici
pal, durante ■ el plazo de veinte días há
biles a contar desde el siguiente en que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y en horas de diez 
a trece.

Los lidiadores habrán de consignar en 
la Caja General de Depósitos, o  en cual
quiera de sus Sucursales, o  en la Depo
sitaría Municipal, la fianza provisional 
de 6101 pesetas.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar al dia siguiente hábil en que haya 
terminado el plazo para presentar las 
proposiciones, y a las doce horas, en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial.

En el anverso del sobre deberá hallar
se escrito v firmado por el proponente, lo 
siguiente: «Proposición para tomar par
te en el concurso de las instalaciones me
cánico-sanitarias en la nave de sacrifi
cio de ganado equipo, en su nuevo em
plazamiento, del Matadero Municipal »

Se acompañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal, justifican
te de haber satisfecho el importe de la 
fianza provisional señalada para tomar 
parte en la licitación, así como hallarse 
al corriente en el pago de sus obligacio
nes personales, con relacoón a los asa
lariados que tenga a tu servicio, en cuan
to a seguros sociales.

Si la oferta fuese dirigida en represen
tación de otro o de cualquier Sociedad, 
deberá acompañar, también por separa
do a la proposición, copia de la ercritura 
de mandato o documento que justifique 
de modo legal la personalidad del propo
nente, previamente bastanteada a eu cos
ta por uno de los señores Letrados de 
la Corporación, don Enrique Isabal Pa
lla rés, don José María La sala Samper o 
don Manuel Vitoria Garcés.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos se hallan de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
Municipal,

Zaragoza, 14 de mayo de 1952.—El Al
calde (ilegible).—El Secretario (ilegible).

1.221— 0 .

EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN 
CANARIA

S ub asta  de s e is  « C asas del M éd ico »

El objeto de la presente subasta es la 
construcción de la «Casa del Médico» en 
cada uno de los término municipales de 
Tejeda, Artenara, Mogán, San Nicolás, 
San Bartolomé y Santa Lucía de Tira- 
jana (Isla ce Gran Canaria) con arreglo 
al proyecto redactado y aprobado por 
esta Corporación, que se encuentra ex
puesto en sus oficinas todos los días há
biles, de nueve a doce horas.

El tipo o precio qu- ha de servir de 
base para la subasta es el de 226.714,68 
pesetas por cada una de las citadas «Ca
sas del Médico».

Para tomar parte en la subasta de
berán acreditarse haber ingresado en la 
Depositaría de Fondos de esta Corpora
ción o en la Caja General de Depósito, 
en concepto de depósito provisional, una 
cantidad equivalente ál 2 por 100 del tipo 
de licitación (4.534,30 pesetas), por cada 
una de las referidas «Casas del Médico», 
bien ei metálico o  en valores autoriza
dos reglamentariamente, constituyendo los 
adjudicatarios en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación definitiva del 
remate, el cuatro por ciento del precio de 
adjudicación con arreglo a la Ley de 17 
de octubre de 1940.

Las proposiciones para optar a la lici
tación (una por cada «Casa del Médico»), 
redactadas con sujeción al modelo que al 
pie se inserta, se presentarán en pliegos 
oerfados en el Negociado de Registro de

la Secretaría de esta Corporación de nue* 
ve a doce de todos los 'días hábiles desde 
el siguiente al de La publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior en que deba 
verificarse la subasta, debiéndose reinte
grar aquqllas con póliza de 4,75 pesetas.

La apertura de pliegos se celebrará en 
la Casa Palacio Insular por la Mesa cons
tituida al efecto, a las doce horas del 
siguiente día hábil de cumplirse los quin
ce, también hábiles, contados desde el 
inmediato posterior al en que aparezca 
inserto el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y si dicho dia fuere 
festivo, se verificará en el día laboraste 
siguiente.

La aujudicación provisional se hará por 
la Mesa a la proposición que, presentada 
con las formalidades /  -requisitos preve
nidos, sea económicamente ia más venta
josa. La adjudicación definitiva podrá 
hacerla la Presidencia de la Corporación 
en virtud de las facultades especiales que 
por Ley le están atribuidas, después de 
transcurridos cinco días desde la fecha 
de ia provisional.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en ..., calle ...,

núm enteiado del anuncio inserto en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ..., así como de las condiciones facul
tativas y económicas cuyos pliegos cono
ce y a los que presta su conformidad, e 
compromete a ejecutar el proyecto de 
construcción de la «Casa del Médico» en 
el Municipio de ... en la cantidad de... (en 
letra y número) con estricta sujeción ♦ 
las mencionadas condicione-, proyecto y 
planos, acompañando el resguardo del de
pósito provisional exigido.—Fecha y firma.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 do 
mayo de 1952.—El Presidente (Ilegible).

1.302-0.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

S u b asta  de h e r r a m ie n t a s  y  m a t e r ia l  di
v e r so , INNECESARIO, NUEVO. EN USO E INÚTIL

Las personas a quienes interese pue
dan solicitar datos y pliego de condicio
nes en las oficinas de la Mancomunidad 
—Secció» Central— , Príncipe de Verga- 
ra, 6, Cartagena.

Admisión proposiciones en correo 
certificado hasta el día diez de junio 
próximo Apertura de pliegos, día dieci
séis del n.ismo mes.

Cartaegna, 21 de mayo de 1952.—El In* 
gen i ero Director, R. de la C*rda.

1.299—0 .
■ *  ■ ■ ■■■■■■ mrn I —

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Facultad de Farmacia

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la OTden de 2 de agosto 
de 1938, se publica la incoación en esta 
Universidad del expediente para el libra
miento del nuevo título de Licenciado en 
Farmacia a favor de don Narciso Fors y 
Oliver, por extravío del que le fué expe
dido1 en 28 de mayo de 1929, inscrito con 
el número 84 en el correspondiente Regis
tro de Títulos del Ministerio, y con el nú
mero 1A76 en el de esta Universidad.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación s o b r e  el 
mismo.

Barcelona, 28 de abril de 1952.—El Se
cretario de la Facultad, Miguel Comenge 
Gerpe.

4.823— 0 »
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ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
COMUNIDAD DE ACREEDORES 

DE LA VASCO-CASTELLANA

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el lunes 16 de junio de 1952 a los 
coopartícipes de esta Comunidad, a las 
doce y media de la mañana, en la calle 
de Monte Esquinza, número 36, primero 
derecha, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Someter a la aprobación de la Junta 
general de coopartícipes de la Comunidad 
de Acreedores df la Vasco-Castellana la 
Memoria, cuentas y balance correspon
diente al ejercicio social de 1951, asi 
como también los actos y gestiones reali
zados por la Junta administrativa y li
quidadora, durante el referido ejercicio.

Para su celebración y tomar parte *n 
la Junta se observarán las disposicio
nes reglamentarias.

Madrid, 30 de mayo de 1952.—El Pre
sidente, P. D., Antonio Jiménez.

5.337-P .

«PRENSA ESPAÑOLA», S. A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que se celebrará el 
día 23 de Junio próximo, a las seis de la 
tarde, en el domicilio social, calle de Se
rrano, núm. 61, para tratar sobre adqui
sición de bienes inmuebles y modificación 
de Estatutos.

Madrid, 30 de mayo de 1952.—El Presi
dente del Consejo* de Administración, 
Juan Ignacio Luca de Tena.

5.374—P.

CULMEN, S. A.
Compañía Española de Capitalización 

Príncipe, 12. Madrid
Resultado del sorteo de amortización 

celebrado el día 31 de mayo de 1952:
S-H-J X-E-J O-Z-S M-LL-S 
M-X-O OW-J Y-B-C A-Ñ-X

5.401—P.

«MARE NOSTRUM», S. A  de Seguros 
y Reaseguros

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Se pone en conocimiento de los señores 
Accionistas de esta Compañía, que la re
unión de la Junta general ordinaria ten
drá lugar en el local social —Vía Roma, 
número 45, de esta capital de Palma de 
Mallorca—, a las doce horas del día 23 de 
Junio próximo, en primera convocatoria, 
y en su defecto, en segunda convocatoria, 
el d:a 25 del mismo mes y hora, para 
tratar de los asuntos siguientes:

Acta anterior.
Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 

y Ganancias.
Distribución de beneficios; y 
Nombramiento de Censores de cuentas 

para el Ejercicio de 1952.
Se advierte a los señores Accionistas 

que deben proveerse de la tarjeta de asis
tencia correspondiente, que expedirá la 
Secretaría del Consejo, hasta cinco días 
antes <¿e la fecha en que la sesión debe 
celebrarse.

En dichas tarjetas podrá delegarse a 
otro Accionista la representación de la 
Junta general, mediante nota puesta de 
puño y letra del representado, consignan
do el nombre y apellidos del representan
te, así como la fecha y firma del intere
sado.

Palma de Mallorca, 23 de mayo de 1952. 
El Presidente, N. Canals.

5.405-P.

SANTA MARIA, S. A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En armonía con lo prevenido en el ar
tículo 20 y concordantes de esta Sociedad, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el próximo 
día 20, a las diecinueve treinta horas, en el 
domicilio social, Jovellanos, 5, para el exa
men y aprobación, en su caso, del inven
tario. Balance y Memoria correspondien
tes al ejercicio de 1951, y nombramiento 
de Cenr res de cuentas.

Para concurrir a dicha Junta, los seño
res accionistas deberán depositar sus ac
ciones o resguardos bancaríos de las mis
mas, con cinco días de anticipación a la 
fecha señalada, en las oficinas de esta 
Sociedad, de cinco a siete de la tarde, 
donde se les proveerá de la correspondien
te tarjeta de admisión.

Madrid, 2 de junio de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 

5.404-P.

COMERCIAL DE. MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, S. A

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en Ma
drid (Alfonso XII, 26) el día 18 de junio 
próximo, a las cinco de la tarde, en pri
mera convocatoria, y en segunda, el si
guiente día, a la misma hora. * 

Madrid, 31 de mayo de 1952.
5.399—P.

«AMERICA), COMPAÑIA GENERAL 
DE CAPITALIZACION, S. A

Plaza de Cánovas, 4
MADRID

Combinación de los títulos premiados en 
el sorteo del día 31 de mayo de 1952:

A-T-S T-T-P R-T-D Z-X-H
Ñ-D-Ñ X-E-B D-B-D V-E-LL

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

5.403-P.

EL HERCULES HISPANO

Sociedad Anónima de Seguros
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a los señores accionis
tas, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 18 de los Estatutos, a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el r ró- 
ximo día 23 de junio, a las once de la 
mañana, en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, 601, para tratar de la Me
moria, balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio 1951; ratificación a los nom
bramientos de Consejeros, designación de 
accionistas censores, cambio de domicilio 
social y aprobación del acta.

Para asistir a la Junta, los señores ac
cionistas deberán recoger las tarjetas de 
asistencia en las oficinas centrales, hasta 
el próximo día 18 de junio, previo depó
sito de las acciones o resguardos bancarios 
que acrediten su derecho.

Barcelona, 31 de mayo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

5.393—P.

EL HERCULES HISPANO

Sociedad Anónima de Seguros
Se pone en conocimiento de los señores 

accionistas suscriptores de las acciones nú
meros 10001 al 20.000, que del 15 de junio 
al 15 de iulio próximo, y previo estampi
llado de los resguardos provisionales, de
berán abonar un segundo y último divi
dendo pasivo del 80 por 100, o sean 400 pe- 

, setas por acción.

Esta operación se efectuará en el Ban
co Mediterráneo, de Madrid y Barcelona.

Barcelona, 31 de mayo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

5.394—P.

FABRICACION ESPAÑOLA DE FIBRAS
TEXTILES ARTIFICIALES, S. A.

(F. E. F. A. S. A.)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en Ma
drid, en primera convocatoria, el día 20 
de junio actual, a las diecisiete horas,-en 
el Círculo de la Unión Mercantil, ave
nida de José Antonio, 24, y, en su caso, 
en segunda convocatoria el día siguien
te, 21, y en el mismo lugar y hora.

Orden del día
1.0 Lectura y aprobación de la Me

moria, balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y propuesta de distribución de 
beneficios, correspondiente al ejercicio 
de 1951.

2.0 Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el ejer
cicio de 1951.

3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas y suplentes a que se refiere el 
artículo 108 de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

4.0 Designación y renovación parcial 
de Consejeros, de conformidad con el ar
tículo 20, en relación con el 19, de los 
Estatutos sociales.

Para asisitir a la Junta deberán ser 
depositadas las acciones correspondientes 
en alguno de los Bancos: Aragón, Gui- 
puzcoano, Santander, Pastor o sus sucur
sales, pudiendo agruparse y delegar en 
la forma que señala el artículo 17 de los 
Estatutos sociales. Las tarjetas de asis
tencia serán expedidas por los citados 
Bancos y sus sucursales hasta el día 15 
del actual únicamente.

Los señores accionistas que deseen ha
cer uso del derecho de agrupación expre
sado en el párrafo cuarto del articulo 19 
de los Estatutos,' en relación con el ar
tículo 71 de la Ley de 17 de julio de 1951, 
para la elección de los dos Consejeros 
representantes de las accione-* ordinarias, 
deberán comunicarlo antes del 14 del co
rriente, especificando las acciones agru
padas para este fin y justificando el deu 
pósito corresoondiente.

Desde el día 5 hasta las doce horas 
del 19 de Junio estarán a disposición de 
los señores accionistas, para su examen, 
en el domicilio social de la Compañía, 
la Memoria, balance y cuenta de pérdi
das y ganancias.

* Madrid, 3 de junio de 1952.—El Con
sejero-Secretario, Mariano Sebastián He
rrador.

5.455—P.

ALMACENES NARVAEZ, S. A.

Se convoca a Junta extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, en el domi
cilio social, calle de Narváez, 16, a las 
ocho de la tarde del día 20 de junio pró
ximo, para' tratar de la reforma de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 31 de mayo de 1952.
5.402—P.

COMPAÑIA ANONIMA «BASCONIA»

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social (Gran Vía, 11) el día 21 del pró
ximo mes de junio, a las cinco de la tarde, 
para someter a su examen y aprobación, 
en su caso, la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio del 
año 1951; la propuesta de distribución da
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beneficios y la ratificación del nombra
miento de ‘Consejero, y para adoptar los 
acuerdos que sean pertinentes con arre
glo a la legislación vigente.

De no poder constituirse válidamente la 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará en segunda el siguiente día, 22 de 
junio, a la misma hora y en el domicilio 
indicado.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que, con cinco dias de 
antelación al 21 de junio, depositen en la 
Caja social veinticinco o más acciones o 
los resguardos de depósito de las mismas 
en establecimiento banca rio. Los que no 
posean veinticinco acciones podrán re
unirse hasta completar el número y con
fiar la representación a otro accionista.

Durante los quince dias anteriores a la 
feclia de celebración de la Junta, estarán 
de manifiesto y a disposición de los seño
res accionistas el balance y cuentas del 
ejercicio.
' Bilbao, 31 de mayo de 1952.—Et Presi
dente del Consejo de Administración, Pe
dro P. de Gandarías.

5.369—P.

FEDERACION IBERICA DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas para el día 25 de Junio 
próximo, a las siete de la tarde, en su 
domicilio, Príncipe, número 33,

Orden del día
Reforma de los Estatutos, únicamente 

para adaptarlos a la nueva legislación.
Madrid, 31 de mayo de 1952.—El Con

sejo de Administración,
5.373—P,

INDUSTRIAS PESQUERAS AFRICA
NAS, S. A.

(I. P. A. S. A.)

Por acuerdó del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo estable
cido en los Estatutos, se convoca a los 
señores accionistas de esta. Sociedad e 
Junta general ordinari . que tendrá lugar 
el día 19 del corriente, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social de la Em
presa, calle de Zurbano, número 70, con 
el siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuentas de pér
didas y ganancias y gestión del' Consejo 
de Administración del ejercicio de 1951.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

4.° Renovación de consejeros.
Los señores accionistas con derecho óe 

asistencia a la misma podrán recoger las 
correspondientes tarjetas en las oficinas 
de la Sociedad, calle d i Zurbano, núme
ro 70, hasta la hora de celebración de 
la Junta.

Madrid, 2 de Junio de 1952.—El Secre
tario -el Consejo de Administración. 

1.875-P.

S. A. JULIANA

Constructora Gijonesa

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y en 
los Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
de esta Sociedad, que se celebrará en su 
domicilio social, Moros, número 1, el día 
21 de junio próximo, a las cinco de la 
tarde, para d e l i b e r a r  los siguientes 
acuerdos:

Aprobación, si procede, de la Memoria 
y balance del ejercicio de 1951 y distribu-

ción de beneficios; designación de accio- 
 nistas censores para el ejercicio de 1952. 

Gijón, 24 de mayo de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.850—P.

FABRICAS MUÑOZ, S. A,

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d in a r ia  DE ACCIONISTAS

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que tendrá 
lugar el día 25 del actual, a las cuatro de 
la tarde, en el domicilio social, paseo de 
Gracia, número 107, para someter a su 
aprobación una proposición de puesta en 
circulación de las acciones existentes en 
cartera, aumento de capital social y, con
secuentemente, reforma del artículo 5.° de 
los Estatutos sociales.

Según previene el artículo 13 de los Es
tatutos, para- poder admitir los señores 
accionistas deberán depositar cinco accio
nes, por lo menos, en poder de la Socie
dad, o presentar el resguardo de tenerlas 
depositadas en algún establecimiento ban- 
cario, en cuyo acto les será entregada La 
correspondiente tarjeta de admisión.

Barcelona, 2 de junio de 1952.—Los Ge
rentes.

5.379—P.

G A R A N T I A  

Sociedad Anónima de Reaseguros

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas de esta Sociedad 
para el día 25 de junio, a las doce horas, 
en su domicilio social, plaza de Don Fede
rico Moyua, número 4.

El orden del día será el siguiente:
Aprobación del balance y cuentas del 

ejercicio 1951 y adopción, en su caso, de 
los acuerdos procedentes.

Nombramiento de señores Consejeros 
para cubrir las vacantes producidas.

Designación de censores de cuentas para 
el ejercicio de 1952.

Bilbao, 24 de mavo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

5.380—P.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.

Compañía Española para el Fomento 
del Ahorro

Carretas, 12. Madrid

En el sorteo celebrado el día 31 de mayo 
de 1952, en el domicilio de esta Compañía, 
ante el Notario don Julio Albi Agero, ha 
correspondido la amortización anticipada 
de su capital a los títulos portadores de 
las siguientes combinaciones:

Z-S-V Z-L-R J-K-R D-CH-U 
U-A-G Z-C-R S-Q-D J-V-Q

Autorizado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro en 28 de Julio de 1951.

Madrid, 2 de junio de 1952.
5.390—P.

E S F E R A ,  S. A.

Compañía Hispano-americana de Capi
talización

Domicilio social; Avda. José Antonio, 33

Resultado del sorteo de. amortización ce- 
lebrado el 31 de mayo de 1952:

XFZ LLK Y  THLL MCU
UEC NMLL EÑÑ FLR

Autorizado en 15 de noviembre de 1951.
5.338—P.

 LA COSTA AZUL, S. A.

MALAGA

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53 de la vigente Ley de Socieda- 
des Anónimas, se convoca a Junta gene- 
ral extraordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, que tendrá lugar el día 20 de 
junio próximo, en el local social, plaza de 
José Antonio Primo de Rivera, número 3, 
de esta ciudad, a las. once horas, en pri
mera convocatoria, y de no concurrir el 
número de accionistas y de capital des
embolsado necesario para tomar acuerdos, 
el siguiente día, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, con arreglo ai si
guiente orden de asuntos:

1° Aprobación, si procede, del acta de 
la última Junta general.

2° Nombramiento de los censores de 
atentas que dispone el artículo 108 de 
la Ley.

3.° Renovación o reelección de Conse
jeros de la Entidad, en cumplimiento de 
la disposición novena transitoria de dicha 
Ley.

Málaga. 29 de mayo de 1952—El Con
sejo de Administración.

ír.383—P.

E U R O P A , S. A.

Compañía Española de Capitalización 
Avenida José Antonio, 59. Madrid

Sorteo celebrado el día 31 de mayo de 1952 
ante ¡e Notario de esta capital don Pedro 

Ca s t i fi eiras Te i jeiro
Han resultado amortizados los títulos 

portadores de la s  siguientes combina
ciones :

Ñ-M-U V-S-G W-V-O LL-G-P 
ShQ-E a -b -r  v -c -h  c h -y -q

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro.).

5.384—P.

ORFEBRERIA LA CORONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria para el di a 
21 de junio próximo, a las dieciséis horas, 
en primera convocatoria, en la calle de 
Mallorca, número 237 bis, principal, pri
mera, que se designa como local social 
para la celebración de esta Junta, y en 
segunda convocatoria, si procede, para el 
siguiente día hábil, 23, en el mismo domi
cilio y a la misma hora, al efecto de tra
tar y deliberar sobre los asuntos que com
prende el siguiente orden del día:

1.° Dar cumplimiento a la disposición 
novena de las transitorias de 1a Ley de 
17 de julio de 1951 sobre régimen jurídico 
de las Sociedades Anónimas.

2.o Proceder a la elección de señores 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio 1951-52.

Barcelona, 29 de mayo de 1952—El Con
sejo de Administración.

5.382—P.

A U R O R A 
Compañía Anónima de Seguros

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Gobierno, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 26 del actual, 
a las doce horas, en primera convocatoria, 
o, én su caso, en segunda el día siguiente, 
a la misma hora, en su domicilio social, 
plaza de Don Federico Moyúa, número 4.

Los asuntos a tratar serán:
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión anterior.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de pérdi
das y ganancias y propuesta de distribu
ción de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1951.
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3.° Renovación estatutaria de puestos 
en el* Consejo de Gobierno.

4.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

5." Aprobación del acta de esta Junta 
general.

Para la asistencia a esta Junta general 
deberán cum plimentar los señores accio
nistas lo que a estos efectos dispofien los 
Estatutos de la Compañía, proveyéndose 
de la tarjeta de asistencia por lo menos 
con tres días de antelación.

Bilbao. 1 de junio de 1952.—El C onsejo 
de Gobierno.

5.381— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M ADRID

E dicto

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en este día por el se
ñor Juez de Primera Instancia núm ero 
catorce de esta capital en autos ejecuti
vos seguidos a nombre de don Enrique 
de Arozainena Berástegui, contra don Al
berto Pelegri Rivera, com o representante 
legai de sus h ijos menores de edad^ Al
berto, José ;* Juan Pelegri Bañares, Sobre 
reclam ación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
térm ino de veinte días, por lo menos, y 
precio de seiscientas mil setecientas cin 
c-nema pesetas con  setenta y un cénti
mas la nuda propiedad de la m itad in
divisa de una finca sita en Madrid, se
ñalada con el número 92 de la calle de Ga- 
lileo y en precio de tres millones tres
cientas ochenta rnil ciento noventa y 
och o pesetas sesent.. céntim os, el pleno 
dom inio de la otra mitad de la misma 
tinca, embargadas a dichos menores, y 
en cuyo precio han sido tasados.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar el día veintiocho de 
junio próximo, a las doce, en el local 
de este Juzgado, se hace saber por m e
d io  del presente, con expresión de que 
para tom ar parte en la misma deberán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento, por lo ménos, del pre
cio, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos; que no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerlas a calidad 
de ceaer el remate a un tercero; que 
los autos se hallarán de manifiesto ^n 
Secretaría para su exam en por el liei- 
tador que le interese; que los títulos 
han sido suplido^ por certificaciones del 
Registro, y también podrán ser exam i
nados por los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir otros, y, por úl
timo, que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan
te los acepta y qu*da subrogado en la 
responsabilic’ wd de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

'M adrid, veintisiete de m ^ o  de m il n o 
vecientos cincuenta y des.-—El Juez, de 
Prim era Instancia (ilegible).—El Secre
tarlo, Manuel Cornelias.

5.279— A. J.

BARCELONA

E dictos

Eh virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez, de Primera Instancia del Juzgado 
núm ero seis, en resolución de treinta y 
uno de marzo próxim o pasado, diótada 
en el expediente sobre declaración de au

sencia de don Fernando Tolón Canut, ins
tado por su esposa, doña Pilar Cabero 
Vidal, el cual se ausentó de España con 
fecha cuatro de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco, sin que se hubiesen 
recibido noticias del mismo, por el pre
sente edicto se hace público la verten- 
cia del expediente al principio m encio
nado, y al propio tiempo se cita, llama 
y emplaza a dicho don Fernando Tolón 
Canut, y caso de haber fallecido, a sus 
sucesores y demás personas ignoradas 
que puedan dar noticias relacionadas con 
aquél y que se hallaren interesadas en la 
herencia de sus bienes, a fin  de que com 
parezcan ante este Juzgado con el fin  de 
ser oídos, bajo apercibim iento de parar
les el perjuicio procedente en derecho si 
no 1j efectúan.

Barcelona, dos de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Antonio González Castell.

4.357-A. J. 1.* 17-5-952

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número catorce, de esta ciudad, en provi
dencia de ayer, dictada en el procedim ien
to Judicial sumario de la Ley Hipotecaria 
prom ovido por el Procurador don Salvador 
Jubany. en representación de doña M ana 
Valls Pujadas, contra don Antonio Llobet 
Torrem s, por el presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y térm ino de veinte días, de la linca 
especialmente hipotecada siguiente:

«Casa en construcción sita en la ba
rriada de Gracia, de esta ciudad, con 
frente a la calle de Santa Rosa, donde 
1 * corresponden los números 24, 26 y 28, 
que se com pondrá de sótanos y planta 
baja, am bos destinados a alm acén o  ga
rage; cuatro pisos de a cuatro viviendas 
cada uno, cubierta de terrado, en el qué 
hay un piso estudio, patio posterior y 
otros des laterales; de superficie, en jun 
to, trescientos veintinueve metros ochen
ta y cuatro decímetros, equivalentes a 
och o mil setecientos treinta palmos. Lin
da: por su frente, Norte, con  dicha casa; 
por la derecha entrando. Oeste, con fin 
ca de don Miguel de Urquiza; por la 
izquierda, Este, con  casa y huerto de 
don Ram ón Ram oneda, 'y  por detrás, 
Sur, con la casa núm ero 17 de la calle 
de Asturias, de la misma sCñora Valls. 
Inscrita en el Registro de al Propiedad 
del Norte al .fo lio  49 vuelto, del tom o 
1.525 del libró 488, finca núm ero 9.682, 
inscripción cuarta.»

Valorada en un m illón cuatrocientas 
mil p-setas.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en los bajos, a la iz
quierda, del Palacio de Justicia' (Salón 
de V íctor Pradera), se ha señalado el día 
och o  de ju lio  próxim o venidero, a las on
ce; y se advierte a los señores licitado- 
res:

Que dicha finca sale a subasta con la 
rebaja del yeinticinco por ciento del pre
cio  de su valoración antes indicado; que 
no se adm itirán posturas que no cubran 
d icho tipo; que podrán hacerse a calidad 
de ceder el rem ate a tercero; que los au
tos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la  Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta com o bastante la titulación, y que 
las cargas o  gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en 1* responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción  el precio del remate, y que para 
poder tom ar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la C aja  G ene
ral de Depósitos una cantidad igual, por

lo menos, al diez por ciento del tipo d^ • 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Barcelona, veinticuatro de m ayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, A cisclo Torrecilla.

5.375— A. J.

Por el presente, que se expide en cum 
plimiento de lo  dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada por el señor Juez 
de Primera Instancia accidental del Juz
gado núm ero dos de los de esta ciudad, * 
en m éritos del procedim iento judicial su
mario, regulado por el artículo 131 do 
la Ley Hipotecaria, seguido por la «C aja 
de pensiones para la Vejez y de Ahorros»» 
contra don Francisco de Ayguavives Cua- 
trecasas, se anuncia que el día 3 de ju lio  
próxim o, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del m encionado 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia dej 
esta ciudad, primera pública subasta da 
la finca sigu iente:

«Una porción de terreno, situada en  
Valldoreix, térm ino municipal de Sari 
Cugat del Vallés, de superficie dos m il 
doscientos sesenta y seis metros ochenta 
y nueve decím etros cuadrados, que qui- 
valen a sesenta m il palmos cuadrados, en 
parte de la cual existe actualmente una 
edificación de planta baja y un piso, con  
cubierta de teja. L im ita : por el frente, 
Norte, en una línea de cuarenta y un 
metros dos centímetros, con el paseo del 
J ilgu ero ; por la izquierda, entrando, Es
te, en una línea de cincuenta y tres m e
tros y sesenta centímetros, con la finca 
m atriz; por la derecha, Óest?, en una 
línea de cincuenta y siete metros y cin 
cuenta centímetros, también con la fin
ca matriz, y por el fondo, Sur, en una 
línea de cuarenta y un metros y dos cen
tímetros, con el paseo de la Garza.»

Inscripta en el Registro de la Propie
dad de Sabadell, ai tom o 1.159 del arch i
vo, y 195 de sa n  Cugat, fo lio  82, finca 
núm ero 7.893, inscripción primera.

La subasta se celebrará con arreglo a  
las ’ siguientes condiciones:
‘ Primera. Que los autos y la certifica- 
cación del Registro de la Propiedad a .que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley. Hipotecaria estarán de m ani
fiesto en la Secretaría del infrascrito, en 
tendiéndose que todo licitador acepta co 
m o bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe- 
rentes, si los hubiere, al crédito de la ac- 
tora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarte a su extinción el precio del 
remate.

Segunda. Que los postores, para to
mar parte en el acto deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o  acreditar h a 
berlo verificado en el establecim iento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de la suma que sirva de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto continuo el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes.

Tercera. Que servirá de tipo para la 
subasta, la cantidad pactada en la escri
tura de constitución de la hipoteca, o  sea 
la suma de doscientas m il pesetas, n o ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo, y pudrendo hacerse a  
calidad de ceder el remate a tercero.

Bárcelona, veintitrés de mayo de m il 
novecientos cincuenta y dos—El Secreta
rio, Martín Escalza,

■1.783-A. J.

M ALAG A

Don Manuel Cruz Cuenca, M agistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do núm ero tres ’ de esta capital,
Por el presente edicto, térm ino de vein

te días, y por los respectivos tipos que 
se expresarán, se sacan en venta en '
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blica subasta, los siguientes bienes in
muebles :

«Una casa, cuya extensión superficial 
no consta, situada en la calle Carrera de 
Capuchinos, del barrio de su nombre, de 
esta ciudad, distinguida con el núm. 28 
moderno, 14 antiguo, de la manzana 117; 
lindera: por su derecha y por su izquier
da, saliendo, respectivamente, con las nú
meros 30 y 26 de la misma calle, y por 
su íondo, o espalda, con el solar segui
damente descrito.—Valorada en ciento 
treinta mil pesetas.

Y anexo a ella, la dicha casa, un solar 
situado a su espalda, compuesto de cua
trocientas quince y cuarta varas cuadra
das, equivalentes a doscientos ochenta y 
nueve metros cincuenta y un decímetros 
y veintiséis centímetros también cuadra
dos; lindero: al Este, punto al que se su
pone su frente, con terrenos del Ejido; al 
Norte, o sea por su derecha, y al Sur, 
O sea por su izquierda, respectivamente, 
con las casas números 30 y 26 de la calle 
Carrera de Capuchinos, y al Oeste, o sea 
* su fondo, con el de la casa núm. 28, de 
}& misma calle antes descrita.»

Para el remate se ha señalado el día 
treinta de junio próximo, y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el piso «segundo del Palacio 
de Justicia, haciéndose saber a los que 
ge propongan tomar parte en la subasta: 
Que los autos de que se hará mérito y 
2a certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en xla Secretaría de este 
Jugado; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie-

. re—al crédito del actor continuarán sub- 
i sistentes, entendiéndose que el rematan- 
• te los acepta y queda subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, sin desti
narle a su extinción el precio del rema
te ; que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a los respectivos precios, 
y que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de aquéllos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Por resolución de esta fecha así lo he 
acordado en el procedimiento judicial su
mario regulado por ei artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a nombre de 
don Emilio Delange Martín, contra los 
descritos bienes especialmente hipoteca
dos por don Esteban Granado López.

Dado en Málaga, a diecisiete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Miguel Cruz Cuenca.—El Secretario, 
Ldo. Miguel Orellana.

5.338-A J.

NAVALCARNERO

E dicto

Se hace saber que en el mlsmó se tra
mita expediente de declaración de fa
llecimiento de don Miguel Ruiz Delgado, 
que desapareció en diciembre de 1937. en 
campaña, a instancia de dofiV María En
carnación Romero Ayuso.

Navalcamero, 27 de marzo de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretarlo (ilegible).

4.343-A. J. y 2 / 4-6-52

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
ei Juzgado o Tubunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arregl-) a los artículos corres
pondientes de la Ley de tnjuiciamiento 
CriminaL

J uzgados C iv iie s

MILLA HIDALGO, Pedro (a) «Cande
las»; de diecinueve años, hijo de Luis y 
de María de los Angeles, soltero, gana
dero, natural y vecino de Valdepeñas de 
Jaén, y cuyo domicilio actual se desco
noce; procesado en sumario 101 de 1951, 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
de Martos para constituirse en prisión. 

11691. .
LA  R IO S  MOLINARES, Manuel; de 

veintiocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Ramón y d© Purificación, natural de 
Sanlúcar de Barrameda, vecino de Aldea 
de Bonanza; procesado en causa 397 de 
1949, por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Huelva para ingresar en 
prisión.—11772.

MARTIN, Genoveva; vendedora ambu
lante de lotería, vecina de Valencia, En 
Pos, 9; procesada en sumario 13 de 1951, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Huete para ingresar en prisión.—11773.

RUIZ BAZAN, Francisco; de diecinue
ve años, hijo de Carmelo y Alvara, na
tural y vecino de Alagón, jornalero, sol
tero; procesado en sumario 9 de 1950, 
por robo; comparecerá en término de 
diéz díaa ante el Juzgado de Instrucción

de La Almunia de Doña Godina para 
ingresar en prisión.—11776.

MARCHANTE MERCADER, Juan; de 
treinta y dos años, soltero, hijo de Fran
cisco e Isabel, natural de Málaga, hoja
latero ambulante; procesado en sumario 
30 de 1951, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Laguardia para ingre
sar en prisión.—11777.

PUENTE GALLARDO, Femando; hijo 
de Fernr.ndo y de Victoria, de cuarenta 
y cinco años, casad., jornalero, natural 
y vecino de Málaga; procesado en suma
rio 329 de 1949, por apropiación inde
bida; comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Málaga, en término 
de diez días, para constituirse en prisión. 
11793.

LOPEZ MARTINEZ, Carmelo (a) «El 
Moreno»; de cuarenta y des años, sol
tero, jornalero, hijo de Antonio y de 
María, natural de Lorca y vecino de Car
tagena, Santa Lucía, cueva de las Lar
gas; procesado en causa 29 de 1943, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Muía para ingresar en prisión.—11787.

SANCHEZ LEON, Josefa; de veinti
séis años, soltera, sus labores, hija de 
Anastasio y de Pilar, natural de Valde
peñas (Ciudad Real:. vecina de Burria- 
na, San Blas, 24; procesada en sumario 
81 de 1950, por robo; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de NuKs para ingresar 
en prisión.—11788.

SEN ABRE CARDENAL, Vicente; de 
treinta y un años, casado, natural y ve
cino de Alcoy. calle de la Sangre. 5, hijo 
de Antonio y de María, chofer; proce
sado en sumario 62 de 1948, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alcoy 
para constituirse en prisión.—11761.

ANDREU BETRIU, Ramón; solteh), 
Abogado, de veintiséis años, hijo de Ra
món y de Magdalena, vecino de Barcelo
na, calle Muntaner, 3; procesado en cau-

i sa 26 de 1951, por estafa y falsedad;
! comparecerá en el término de diez días 

ante el Juzgado de Instrucción núm. 12 
: de Barcelona para constituirse en pri- 
i sión.—11763.
i PALAU ROYO. Guillermo; cuy.s de

más circunstancias se ignoran, vecino de 
Barcelona, pasaje Luis Pellicer, 5 y 7; 
procesado en causa 285 de 1951, por es
tafa ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Barcelona para constituirse 

= en prisión.—11764.
I GRAU CANADELL, Alfonso; cuyas de- 
! más circunstancias se ignoran, vecino de 

Barcelona, calle Belén, 23; procesado en 
causa 204 de 1951, por estafa; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 17 de Bar
celona para ingresar en prisión.—11765.

I BARBA MANCHEÑO, Luis; de veinti- 
trés años, natural de Jerez de la Fronte
ra, hijo de Luis y de Inés, soltero, jor
nalero, vecino de Barcelona, calle 3 nta 
Leona, 8 y 10; procesado en sumario 162 
de 1951, por apropiación indebida ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 18 de 
Barcelona pana constituirse en prisión.— 
11766.

DOPORTO DIZ, Antonio; de treinta 
y un años, hijo de Joaquin y de Ana Ma
ría, soltero, labrador, natural y vecino de 
Tíobre-Betanzos; procesado en causa 104 
de 1949, por lesiones; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Betanzos para 
constituirse en prisión.—11767.

GOMEZ REY, María Aida; de veinti
séis años, soltera, doméstica, hija de José 
y de Generosa, de estatura más bien ba
jo, ojos castaños, nariz regular, boca 
grande pelo castaño, color trigueño, na
tural y vecina de Oca; procesada en cau
sa 119 de 1949, por aborto; comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de O^rballo para 
con¿tituirse en prisión.—11768.

SAEZ GRANDIVAL, Agapito; de vein
titrés años, soltero, guarnicionero, natu
ral de Haro, vecino de Galdácano (Viz
caya) ; procesado en causa 42 de 1950; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Du- 
rango para constituirse en prisión.—11769.

SUAREZ SUAREZ, José María (a) «El 
Curiosín»; de veintiséis años, soltero, ar
tista, vecino de Gijón; procesado en cau
sa 185 de 1949 por hurto (11770); y

ALVAREZ PEREZ, Juan; casado, jor
nalero, natural de Castanio, vecino de 
Gijón; procesado en «sumario 331 de 1941, 
por hurto (11771).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Gijón para constituirse en pri
sión.

IGLESIAS MARTIN, María Amparo; 
de treinta y cinco años, hija de Mateo y 
de Tereca, natural de San Cucufcte de 
Llanera y vecina de Oviedo; procesada 
en sumario 11 de 1939, por aborto; com
parecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 1 
de Oviedo para constituirse en prisión— 
11789.

CALATAYUD DIAZ, José; de veinti
cinco años, hijo de Vicente y de Manue
la, natural de El Ferrol del Caudillo; ca
sado; y

MAYO VARELA, Soledad; de veinti
siete años, hija de JésÚ6 y de Consuelo, 
natural de Negreira (La Corufia), casa
da ; procesados ‘ en causa 193 de 1961 por 
hurto de ropas (11790).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Pontevedra para constituirse 'en prisión.

PEREZ RUBIO, Jaime; alto, delgado,x 
rubio, con pierna de goma, vecino de 
Oviedo; procesado en sumario 165 de 
1951, por estafa; comparecerá en el tér-
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mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Santander para cons
tituirse en prisión—11793

MIGUEL CIRUELO, Mauro; hijo de 
Mauro y de Carmen, natural de Burgos, 
casado, Seguros, de cuarenta y un caños, 
vecino de Madrid, Goya. 61; procesado 
en causa 3 de 1950, por estafa; compare
cerá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Talavem de 
la Reina para constituirse en prisión.— 
11794.

OCAÑA RAYO, Diego; natural de pue
blo Nuevo .del Terrible, soltero, minero, 
de treinta #  un años, hijo de Blas y de 
Petra, vecino de Valencia; procesado en 
causa 57 de 194$. por hurto; comparece
rá en el término de quince días ante el 
Juzgado de instrucción de Torrente para 
constituirse en prisión—11795.

SANCHEZ FIGUERO, Gabriel; natu
ral de Linares, soltero, jornalero, de vein
tiséis años, hijo de Gabriel y de María 
Ramona, vecino de Valencia, cauce del 
río. puente Monteolivete; procesado en 
03usa 48 de 1949, por robo; comparece
rá en el' término de diez dias ante él 
Juzgado de Instrucción núm. 5 de Valen- 

v cía para constituirse en prisión.—11797.
RUIZ MARTINEZ, Antonio; natural 

de Málaga, soltero, de veintisiete afios, 
hijo de Antonio y de Victoria, vecino de 
Valencia, travesía de ln calle Itach, 7 ; 
procesado en cauca 307 de 1951, per esta
fa (11798);

ORTEGA BENAVENT, José Emilio Fe
derico Antonio; natural de Benífairé de 
Valldigna. casado, empleado, de cincuen
ta años, hijo de José Antonio y de Bien
venida. vecino de Valencia, calle La Es
trella, 11; procesado en causa 2L5 de 
1949, por falsedad (11799); y

SOLANA AGUADO, Marcelina; natu
ral y vecina de Madrid, Canillas, Ciudad 
Lineal, avenida José de Hierro, 1, solte
ra, sirvienta, de veintisiete -años, hija na
tural de Rosa Solana; procesada en cau
sa 277 de 1948 por hurto (11800).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Valencia para constituirse .en 
prisión.

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Alfonso f  
de veintitrés afios, soltero, carrero, hilo 
de Jo¿é y de Angela, natural y vecino ae 
Vigo, calle del Dr. Carracido, primera 
travesía, 65; procesado en sumarlo 90 de 
1944, por hurto (11801); y

GONZALEZ GOMEZ, Tomás (a) «Chi
ripas» ; de treinta y cinco años, soltero, 
hij.o de José y de Amalia, natural de Cea. 
O3rballino (Orense) y vecino de Vigo; 
procesado en sumario 98 de 1944, por es
tafa (11802).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Vigo para constituirse en pri
sión.

RAMIREZ ' PEREZ, Millón ; de treinta 
y tres años' hijo de. Millán y de Marcia
na, casado, emplee do, natural y vecino 
de Herrera de Písuerga; procesado en 
sumario 19 de 1951, por estafa; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Villadiego pa
ra constituirse en prisión.—11803.

LOPEZ RASINES, Víctor; hijo de Ino
cencio y de Celestina, natural de Vitoria, 
ferroviario, vecino de Jócano; compare
cerá en el término de diez días ante la Au
diencia Provincial de Vitoria para consti
tuirse en prisión.—11805.

FERNANDEZ CAÑADAS, Juan; de 
veintidós afios, soltero, jornalero, hijo de 
José y de María, natural de Linares 
(Jaén); procesado en causa 323 de 1951, 
por hurto; comparecerá en el término de , 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 3 de Zaragoza péra constituirse en 
prisión.—11806.

RODRIGUEZ RUIZ, María Angeles; 
de veintiún años, soltera, hija de Manuel 
y de María, natural de San Miguel de 
Basauri, vecina de Santander, Marqués

de Santillana, 15; procesada en sumario i 
142 de 1949, por robo (11697);

FERNANDEZ CAMPO, Francisco; de 
veinticuatro años, jornalero, hijo de Je
sús y de Carmen, vecino de Bóo de Guar- 
nizo (Santander); procesado en sumario 
124 de 1948 por hurto y uso de nbmbre 
supuesto (11698);

SUAREZ IGLESIAS, M arcelino; de 
, cuarenta y^un años, casado, jornalero, 

hijo de Fernando y de María, natural de 
Mieres (Asturias), vecino de Santander; 
procesado en sumario 39 de 1944 (11699);

SETIEN FERNANDEZ, Francisco; de 
cuarenta y cuatro años, casado, hijo de 
Rosendo y de Saturnina, natural de En- 
trambasaguao vecino de Renedo (San
tander) ; procesado en sumario 193 de 
1947, por hurto (11700);

RUIZ VILLAMIL, José; de Veintidós 
años, soltero, pescador, hijo de José y de 
Carmen, natural y vecino de Santander, 
Tetuán, 12; procesado en sumarlo }76 
de 1948, por robo (11701);

GONZALEZ PALACIOS, Rosaura; de 
veinticuatro año£. eoltera, sirvienta, hija 
de Francisco y de Esperanza, natural de 
Ontoria (Cabuérniga), vecina de Santan
der; procesada en sumario 22 de 1941 
(11702); y

CUETO SANCHEZ, Antonio; de vein
tiún afios. soltero, empleado, hijo de An
tonio y de Jesusa, natural y vecino de 
Santander; procesado en sumarlo 320 
de 1941 (11703).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Santander para constituirse 
en prisión. ___

GIMENO HERNANDEZ, Jesús (a) «El 
Perdlgacho»; de veinticinco años, gitano, 
natural de Barbastro, vecino de Fullola 
(Lérida); procesado en sumario 14 de 
1950, por desórdenes públicos;, compare
cerá en el témino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Tamarite para 
constituirse en prisión.—11706

MARTORELL MARTINEZ, Jenaro;
RICART MUÑOZ, Bautista;
MARI COSTA, Rafael;
LOPEZ MARTINEZ, Femando; y
LOPEZ MARTINEZ, José; cuyas de

más circunstancias se ignoran; procesa
dos en sumario 19 de 1949. por cohecho 
(11704).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sueca para constituirse en prisión.

CESPEDES RAMOS, Luis; cuyas de
más circunstancias ee ignoran; procesa
do en causa 231 de 1950, por estafa; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Tala vera 
de la Reina para constituirse en. pri
s ión —11705.

CERREDUELA JIMÉNEZ. Bernardo; 
de veinte años, hijo de Emilio y de Del- 
fino, patural de Toro (Zamora), soltero, 
gitano ambulante;

CERREDUELA VARGAS, Ramón; de 
veinte años, hijo de Eug.enio y de Encar
nación, natural de TordeSillas, ambulan-

e'C¿RREDUELA JIMENEZ, Paulino; de 
dieciocho afios, gitano ambulante, natu
ral de Remondo (Segovia), hijo de Emi
lio v de Adolflna; procesados en suma
rio 21 de 1951, por hurto (11708).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tordesillas para constituirse en prisión.

CALLEJAS VIZCAYA, Pedro: natuml 
de Alcaraz, soltero, jornalero, de treinta 
afios vecino de Valencia; procesado en 
causa 46 de 1951, por hurto; comparece
rá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de mstrucción de Torrente para 
constituirse en prisión.—11709.

MESA NAVAS. José; de treinta y nue¿ 
ve años, hijo de Cirilo y Cristina, na- 

. tural de Castillo de Locubín, casado con 
Capilla Gutiérrez Moral, el cual viene 
haciendo vida marital con Consuelo Jaén 
Gallardo; procesado en sumarlo 35 de

i 1951, por abandono de familia; compare
cerá en .érmino de diez días ante el 
Juzga>Jo de Instrucción de Alcalá la Real 
para ingresar en prisión.—11808.

ROMERO MARTINEZ, José; de vein
tiséis años, soltero, estudiante, naturaL 
de Roquetas de Mar y vecino de Dalias, 
hijo de José y de María, con instruc
ción; procesado en sumario 143 de 1951, 
por apropiación indebida (11810); y 

CASTRO FERNANDEZ, Leopoldo; de 
treinta y cuatro años, casado, vecino d e ' 
Córdoba, hijo de Juan y Luisa; pro
cesado en sumario 181 de 1951, por es
tafa (11811).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Alméría para ingresar en prisión.

MUÑOZ GOMEZ, Rafael; de cuaren
ta y seis años, hijo de Antonio y dé 
Josefa, labrador, natural de Montilía 
(Córdoba) y vecino de Andújar; procesa
do en sumario 84 de 1946 (11812);

DAMAS ELICHE, Gabriel; de dieci
nueve años, hijo de Pablo y de Vicenta, 
soltero, natural y vecino de Torredelcam- 
po; procesado en causa 23 de 1949, por 
hurto (11813):

CORRERO C E J U D O , Francisco; de 
treinta y dos años, hijo de Juan y‘ de Ca
talina, casado, jornalero; y

SIMARRO EXPOSITO, José Serafín; 
de sesenta años, hijo dé Andrés y de 
María, colchonero, casado, natural de 
Yeste y vecinos de Ubeda; procesados en 
causa 134 de 1948, por robo (11814).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instruoción de An
dújar para ingresar en prisión.

BOLIVAR AYALA, Pedro; de cuaren
ta años, h ijo de Antonio y de Amalia, 
chofer, viudo, natural y vecino de Se
villa, Luchana, 14, 16 y 18; procesado en • 
sumario 32 de 1951, por conducir un co
che sin carnet y a velocidad excesiva; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Aracena 
para ingresa:* en prisión.—11815.

CABALLO DE LA ROSA, José; de 
.treinta y das años, hijo de José y de 
Inés, casado, barbero, natural dé. Viw 
llanueva del Fresno y vecino de Badajoz, 
Las Moreras, 32; procesado en sumario 
89 de 1950, por hurto (11818); y 

RODRIGUEZ MATA. José; de cua
renta y cuatro afios, hijo de Manuel y 
de Máxima, casado, del campo, natural 
de Olivenza y vecino de Badajoz Gu- 
rugú, iC5; procesado en sumario 464 dé 
1949. por hurto (11819).

Comnarecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Bada
joz nara logrear en orisión 

MARTIN RUTZ ántonio; natural y 
vecino de San Fernando, de veinticuatro 
afios. hijo de Luis de Cecilia, soltero, 
jornalero, cuvo actual paradero se igno
ra; procesado en sumario 82 de 1949, por 
intento de robo (11693);

FERNANDEZ SALGUEIRO. Luis Anto
nio José: hijo de Juan y de Isolina, de 
cuarenta y cuatro afios, empleado, veci
no que fué accidentalmente de esta ciu
dad y cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en sumario 33 de 1945, por 
estafa (11694);

OBREGON GONZALEZ, Manuel: „ de 
treinta y siete años, casado, hijo de Fran
cisco y de Encamación, jornalero; pro
cesado en sumario 15 de 1946, por aban
dono de familia (11695);\y 

CRUCEIRA CONDE, Antonio; de vein
ticuatro años, hijo de José y de Rosa, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
esta ciudad; procesado en sumario 121 
de 1944, por robo (11696).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de San Fernando. para ser reducidos a 
prisión.

VARONA PEREZ, Félix; cuy^s demás 
circunstancias personales se ignoran, due
ño de la empresa de leche denominada
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«La Blanquita», vecino de Madrid, el 
cual el 18 de septiembre de 1931 tenía su 
domicilio en Villasillos (Burgos);. proce
sado en sumario 56 de 1950, por esta
la ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Torrijos pana, constituirse en prisión.— 
117-10.

GALERA ASTASIO, José; de diecinue
ve años, eoltero, jornalero, hijo de José 
y de Josefa; y 

GALERA LEON, Fernando; de dieci
siete años, soltero, jornalero, hijo de Ju
lián y de Juliana, ambos naturales y 
vecinos de Valdepeñas; procesados en 
.sumario 165 de 1951, por hurto (11711).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Valdepeñas para constituirse en prisión.

BALLESTEROS ROMERO, Juan (a) «El 
Madrileño»: natural de Madrid. vsoltero, 
de treinta años, vecino de Valencia, cau
ce del río, puente del M ar; procesado en 
causa 246 -de 1948, por robos (117<14); y 

MARTINEZ ROMERO. Vicente (a) «El 
Brasileño»: cuyas demás circunstancias 
se desconocen; procesado en causa 416 
de 1946, por hurto (11715).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 4 de 
Valencia parar constituirse en prisión.

MARTINEZ GONZALEZ, Marina; de 
veintidós años, soltera, sirvienta, hija de 
Prudencio v de Anuncia, natural y veci- ' 
na de Orense, domiciliada últimamente 
en Barcelona: procesada en sumario 36 
de 1951, por robo: comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Villanueva y Geltrú para 
constituirse en prisión.—117il8. •

LIMA PALMA, Santiago; natui*al der 
Ciudad Real, soltero, jornalero, de-trein
ta y tres años, hijo de José y de María, 
vecino de Cabeza de la Fuente Vieja 
<Huelva>; procesado en causa 280 de 
1949, por hurto ; comparecerá en el tér
mino dé diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 6 de Valencia para cons*’ 
tituirse en prisión.—11720.

ALVAREZ DE LA CONCHA, Alvaro; 
procesado en causa 348-951, por estafa; y 

NIETO MARIN, José; procesado en 
causa 38-952, por hurtos; comparecerán 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 14 de Madrid para ser re
ducidos a prisión.—5724 y 5766.

VELASCO MORENO, Luis; cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesa
do en causa 6-952, por estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 15 de Madrid 
para reducirse a prisión.—5847.

SANCHEZ CAMACHO, Francisco; cu
yas demás circunstancias y paradero se 
ignoran; procesado en causa 129-952, por 
esta fa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 10 
de Madrid para constituirse en prisión.— 
5844.

MONTIEL MORALES, Eduardo; de , 
veintinueve años, soltero, ferroviario, na
tural de Linares (Jaén), domiciliado úl
timamente en, Madrid; procesado en su
mario 432 de 1950, por hurto;

MARTINEZ, Elias; domiciliado última
mente en Madrid. Calvario, 7; procesado 
en sumario 107 de 1952, por falsedad*,'

RICO TERRON, José Ramón; de cua
renta y ocho años de edad, soltero, ca
marero, natural de.Mondoñedo, domicilia
do últimamente en Madrid; procesado en 
sumario 36 de 1940,' por tentativa de 
robo; y

FERNANDEZ LESTON, Jesús; de trein
ta v nueve años de edad, soltero, mari
nero, natural de Carrafcedo, domiciliado 
últimamente en Madrid; procesado en su
mario 36 de 1940, por tentativa de robo.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 19 de Ma* ,

drid para constituirse en prisión.—5.771, 
5.770, 5.769 y 5.768.

E D I C T O S

J u z g a d o s  c i v i l e s

Don José María Molinero Mercado, Ma
gistrado, Juez de Instrucción del distri
to número uno de Alicante.
Por el presente se cita, llama y empla

za a don José Girona, vecino de Orón, 
en la avenida de Cusa, número uno, padre 
de Manuel Girona Pérez, de veintinueve 
©ños, natural de Aiente Muchen, Depar
tamento de Orán, soltero, Abogado, que 
en la primera hora de hoy puso fin a su 
vida en una de las habitaciones del Ho
tel Pastor, de esta capital, e n ,donde es
taba hospedado, a fin de que comparezca 
dentro del término de diez días, a partir 
de la publicación del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
ante este Juzgado, al objeto de instruir
le de las acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así lo tengo acordado en el sumario 
seguido en este Juzgado con el número 
260 de 1951. por el delito de suicidio.

Alicante 15 de octubre de 1951. —- El 
Juez, José María Molinero—El Secretario, 
José Reyes.—11762.

Por el presente ruego y encargo a to
das las Autoridades tanto civiles como 
militares, y ordeno a los demás Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca y rescate de las caballerías que al final 
se reseñan, y que le fueron sustraídas en 
la noche del 19 al 20 de octubre de 1951, 
de la finca sita en término municipal de 
esta villa, denominada «Calleja de la 
Dehesa», al vecino, también de esta vi
lla, Agustín Arroyo de la Morena.—-Su
mario 402 del. corriente año.

Señas de las caballerías

Una yegua de seis años, cerril, de 1.45 
de alzada desherrada, raza española, hie
rro P H. entrelazadas en la nalga de
recha, marca eri forma de herradura, con 
una crucecita encima de la nalga iz
quierda.

Un potro de dos años, pelítordo oscu
ro, 1,47 de alzada, raza española, hierro 
P. H., entrelazadas, en la nalga derecha, 
desherrado.

Ambas asegurada$ en la Compañía La 
Previsora Hispalense.

Colmenar Viejo, 22 de octubre de 1951. 
El Juez (ilegible».—El Secretario, P. H., Jo
sé Saiz.—11671.

Por el presente ruego y encargo a to
das las Autoridades tanto civiles como 
militares, y ordeno a lds demás Agentes 
¿le la Policía Judicial, procedan a la bus
ca y captura de las caballerías que al 
final se reseñan y que fueron sustraídas 
al vecino de esta villa Anselmo Santos 
Sanz, en la noche del 19 al 20 de los co
rrientes de la finca sita en el término- 
municipal de esta villa, denominada «La 
Tablada», donde se encontraban apacen
tando, y caso de ser habidas sean pues
tas a disposición de este Juzgado, en 
unión de la persona o  personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justificaren su 
legítima adquisición.—Sumario 403 del co
m ente año.

Señas de las caballerías

Una potra de do$ años, negra, pelitor
da, alzada- regular, cola larga, recortada 
por abaja (

Una muleta de seis meses, también 
negra.

Colmenar Viejo, 22 de octubre de 1951. 
El Juez (ilegible).—El Secretario, P. H., Jo
sé Saiz.—11672.

Don Santiago Fernández de Arévalo Mu
ndo Valdivia, Magistrado,. Juez de Ins
trucción de Badajoz y su partido.
Por el presente edicto hago saber qua 

en el sumario 568 de 1951, por robo, rue
go y encargo a todus las autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial practiquen 
gestiones para la bu.Vca y rescate de lo 
que al final se dirá ; V caso de ser habi
dos sean puestos a disposición de esta 
Juzgado, juntamente con las personas en 
cuyo poder ne encuentren, si no justifi
can su legitima adquisición.

Reseña
Una máquina de fotografiar, marca 

«Foca», de objetivo 1:1.9, de película da 
16 milímetros, propiedad del vecino da 
esta capital don Luis Coloma Dávaios, que 
le fué sustraída en la nociu» del 14 ai 15, 
en el furgón del tren donde viajaba, San 
Sebastián-Madrid, o  del furgón del tren 
correo Madrid-Badajoz, la noche del 15 
al 16. o también en consigna, en la esta
ción de Delicias (Madrid >, donde estuvo 
todo el día 15 de septiembre pasado, da 
una maleta que conducía facturada en 
dicho furgón.

Badajoz, 13 de octubre de 1951. — El 
Juez, Santiago Fernández de Arcvalo.—El 
Secretario (ilegible).—11684.

Una mujer conocida por Sinda Arte- 
ta, cuyas demás circunstancias se igno
ran, que tuvo su domicilio en Canga* 
de Onis, actualmente en ignorado para
dero, ausentándose, al parecer, a Fran
cia, comparecerá dentro del termino de 
diez días an e el Juzgado de Instrucción 
de Inhestó, a lin de declarar corno tes
tigo en sumario 19 de 1948, por hurto, 
bajo apercibimiento de ley.— 11774.

Julio Patino Blanco, mayor de edad, 
casado, vecino de Gijón, calle Schultz, 
número 52, de profesión feriante, con re
sidencia actual desconocida, comparece
rá en el Juzgado de Instrucción de In
hestó dentro del termino de diez días, 
a fin de declarar como testigo en suma

rio 28 de 1941 por hurto, bajo apercibi
miento de ley.—11775.

A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s   c iv i le s

El Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Valencia deja sin efecto la re
quisitoria referente ©1 procesado en su
mario 16-951, Miguel Sereix Verdú.—11796.

Eli Juzgado de Instrucción de Vieh de
ja. sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 115-1948, Domingo 
González Deliche — 11804.

El Juzgado de Instrucción de Motril 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 162 de 1950, José 
Sánchez Padial (a) «Candil».— 11785.

El Juzgado de Instrucción de Martos 
anula la requisitoria referente al proce
sado en sumario 91 de 1951, Federico Ba- 
rrón Yepes.— 11784.

El Juzgado de Instrucción de Muía de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 100 de 1950, San
tos Ortiz Sandoval.— 11786.

El Juzgado de Instrucción de Tamari- 
te de Litera deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 3 
de 1947, Félix Serrano Longares.—14707.

El Juzgado de instrucción 1 de Zara
goza d,eja éin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumarlo 182-940, 
Femando Rafael Negre Bennad.—11719,


